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REPÚBLICA DE COSTA RICA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA                                       _______________________________________

Viceministerio Administrativo




Circular 

DVM-A-15-2015

Para: 

Directores y Juntas de Educación y Administrativas de Centros Educativos que no realizaron durante los años 2014 y 2015, una contratación directa para el abastecimiento del comedor estudiantil autorizada por la Contraloría General de la República y que no serán abastecidos por el Consejo Nacional de la Producción para el año 2016. 

Jefes Departamento Servicios Administrativos y Financieros
De: 

Marco Tulio Fallas, Viceministro Administrativo. 

Asunto: 
Procedimiento para solicitar autorización de a la Contraloría General de la República con el fin de promover una contratación directa para el abastecimiento del comedor estudiantil.

Fecha: 
16 de noviembre de 2015

cc: 

Sr. Orlando De la O Castañeda, Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 

Sra. Rosa Adolio Cascante, Directora de Programas de Equidad 

                                     Directores Regionales de Educación 




Supervisores de Circuitos 

Tal y como es de su conocimiento, las Juntas de Educación y Juntas Administrativas son órganos auxiliares de la Administración Pública y constituyen la base para el funcionamiento de los centros educativos públicos. Dentro de sus atribuciones se encuentra administrar los recursos económicos asignados a la institución educativa por medio de la Dirección de Programas de Equidad, cuyo propósito es que la población estudiantil proveniente de hogares de escasos recursos permanezcan dentro de la educación formal.
Por su parte, la Dirección de Programas de Equidad, conforme a la normativa y lo indicado por la Contraloría General de la República, ha señalado que el Ministerio de Educación Pública (MEP) no realizaría nuevamente trámites de excepción a favor de los centros educativos en cuanto al abastecimiento de los comedores estudiantiles para el año 2016; dado que la gestión realizada en el año 2013, responde a medidas excepcionales en razón de un período razonable de transición a la aplicación de los procedimientos ordinarios de contratación administrativa. 

No obstante, y en vista de que algunas Juntas de Educación y Juntas Administrativas, han presentado ante la Contraloría General de la República gestiones de autorización, este órgano contralor ha solicitado al MEP, que en aras de buscar la mejor alternativa que garantice el derecho a la alimentación de los niños, niñas y adolescentes y en procura de satisfacer el  interés  público  presente en el desarrollo del programa de alimentación y nutrición de los centros educativos y con fundamento en el artículo 45 de la Ley Fundamental de Educación, que es el resorte por medio del cual el MEP establece políticas a nivel de comedores escolares, una acción, para solicitar a  nombre de las juntas una solicitud de autorización para contratar directamente los servicios de abastamiento del comedor estudiantil. 

Para lo anterior, los centros educativos interesados en ser incluidos en dicha gestión, deben presentar, el formulario adjunto a la presente circular al Departamento de Servicios Administrativos y Financieros de la Dirección Regional de Educación correspondiente a más tardar el 27 de noviembre de 2015. 

El Departamento de Servicios Administrativos y Financieros debe revisar y consolidar en un solo trámite los diferentes formularios presentados por los centros educativos. Además, debe adjuntarle a cada formulario presentado por las instituciones una certificación original de personería jurídica vigente de la junta.  Posteriormente, deberá remitir a la Dirección de Programas de Equidad un paquete consolidado, a más tardar el 2 de diciembre 2015. 

Es importante indicar,  que no se tramitarán gestiones de los centros educativos que serán abastecidos para el año 2016 por el Consejo Nacional de la Producción (CNP); debidamente informados mediante los oficios DPE-500-2015 y DPE-573-2015; por disposición de la Contraloría General de la República y en razón del cumplimiento al Artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción, N° 2035. 

Asimismo, tampoco deben realizar este trámite los Centros Educativos que presentaron durante los años 2014 y 2015, una contratación directa para el abastecimiento del comedor estudiantil autorizada por la Contraloría General de la República.
Además, es necesario de nuevo señalar, que este es un trámite  excepcional y que las juntas deben contemplar su transición a la aplicación de los procedimientos ordinarios de contratación administrativa; siendo por lo tanto necesario reiterar, que de acuerdo con la normativa vigente, las juntas para abastecerse de los alimentos, deben seguir en orden, las siguientes opciones:

1. Aplicación del Artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción, N° 2035: Las Juntas Administrativas y de Educación deben acudir en principio al Consejo Nacional de Producción (CNP) para comprar de forma directa los suministros para los comedores estudiantiles.
2. Procedimientos ordinarios de contratación administrativa: Las Juntas de Educación y Administrativas que no puedan ser abastecidas por el CNP (ni contar con carácter excepcional de la autorización del Ente Contralor para realizar una contratación directa), deben seguir los procedimientos ordinarios que por monto corresponda de conformidad con lo establecido en la LCA y RLCA, artículo 182 CP, artículo 2 bis inciso c) LCA, artículo 138 RLCA).  

También, es importante mencionar, que si algún centro educativo ya tramitó o se encuentra tramitando el procedimiento ordinario de contratación correspondiente, debe valorar la conveniencia o no de solicitar el permiso aquí propuesto a la Contraloría General de la República, ya que como se ha indicado, esta autorización es una medida excepcional en razón de un periodo razonable de transición a la aplicación de los procedimientos ordinarios de contratación administrativa. 
Finalmente, se indica que la CGR no está aprobando permisos de contratación directa presentados de manera individual por los centros educativos ya que; se requiere el análisis y consolidación por parte de la Dirección de Programas de Equidad, consecuentemente solo se tramitará una única solicitud.

Ante cualquier duda que se genere de esta circular favor comunicarse al teléfono 2233-6027 extensión 4000, 4005 o al correo electrónico dpe@mep.go.cr 
ANEXO 1

Solicitud de autorización de Contratación Directa para el proceso de compra de alimentos para ser preparados en el comedor durante el período 2016
(Fecha)

(Número de oficio)

Señora

Sonia Marta Mora Escalante

Ministra de Educación Pública

Estimada señora: 

Quien suscribe, _________________________________________________ (nombre y apellidos), mayor, estado civil _________________________________, profesión u oficio _______________________________________________, vecino (a) de (dirección exacta) _________________________________________________________________________________, portador (a) de la cédula de identidad No. ___________________________________________, en mi condición de Presidente de la Junta de Educación o Junta Administrativa del Centro Educativo denominado _______________________________________________________________, Código No. ___________________, ubicado en la Dirección Regional de Educación de ___________________________________________________, Circuito No.  _____________________________, cédula jurídica No. _________________________________________________, de la cual se adjunta a la presente fotocopia y personería jurídica vigente, ante usted, en la condición dicha, de la manera más atenta manifiesto, que investido (a) con las facultades otorgadas con la representación legal que ostento, solicito que la Junta ______________________________ del Centro Educativo ______________________________________________código presupuestario ______________, sea incluida en la solicitud de autorización de Contratación Directa para el proceso de compra de alimentos para ser preparados en el comedor durante el período 2016, ante la Contraloría General de la República, con fundamento en los artículos 2 bis, inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y el artículo 138 de su Reglamento.

Las razones por las cuales la Junta que represento, manifiesta el deseo de ser incluida dentro en dicha solicitud de autorización ante la Contraloría General de la República son, en primer lugar,  por cuanto el Consejo Nacional de la Producción ha informado que no abastecerá el comedor del centro educativo para el año 2016. Consecuentemente, en segundo lugar, se debe buscar la mejor satisfacción  del  interés  público  perseguido con el Programa de alimentación y nutrición de los niños, niñas y adolescentes (PANEA), para la atención de niños, niñas y adolescentes en condiciones de pobreza, riesgo y vulnerabilidad social, la cual debe ser llevada a cabo en el menor plazo posible, dada la importancia que tiene el componente alimentación dentro de un sistema educativo en el cual debe priorizarse la atención de los beneficios del servicio de comedor para combatir los problemas nutricionales de la población estudiantil que provocan bajo peso, desnutrición, sobrepeso, obesidad, anemia y otras deficiencias asociadas, asimismo debe velarse por la alimentación de los estudiantes con necesidades educativas especiales de diversa índole. 

Es importante manifestar que, en muchos de los casos, la alimentación brindada por el centro educativo mediante el Programa referido a favor de sus beneficiarias y beneficiarios es la única alimentación que reciben éstos durante el día.  En ese sentido es menester contar con herramientas de abastecimiento de alimentos que sean dinámicas, para alcanzar los objetivos perseguidos de forma expedita, eficaz y eficiente dentro de todas las regiones educativas del país. 

Si bien es cierto se cuenta con procedimientos ordinarios contemplados en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento no es el medio más indicado para  satisfacer  el  interés  general contenido  en  el  objeto  de  la  contratación,  ya  que se considera que la Junta no tiene el presupuesto, estructura administrativa, ni conocimiento adecuado para tramitarlos. Asimismo, los procedimientos ordinarios en razón del tiempo que conlleva desarrollarlos podrían no ser el medio idóneo para satisfacer las necesidades en materia del funcionamiento del comedor estudiantil. 

En tercer lugar,    solicito ser incluido dentro de la solicitud de referencia son las siguientes:   (Suscribir una justificación detallada de las circunstancias por la cuales la utilización del procedimiento de contratación directa resulta más conveniente para la satisfacción del interés general en su caso específico) ____________________________________________________________________________________________________

Los bienes objeto de la contratación son los  especificados en el Manual de menús regionalizados para comedores estudiantiles, elaborado por la Dirección de Programas de Equidad del Ministerio de Educación Pública, y que aplican  para la Dirección Regional de Educación a la que pertenece el Centro Educativo cuya Junta de Educación o Administrativa represento.

Para seleccionar al adjudicatario se utilizaría el procedimiento de excepción que se autorice por parte del órgano contralor, el cual debe respetar los lineamientos tutelados en la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa y deben tener incorporado dentro del proceso las actividades descritas en el cronograma de actividades que amparan el procedimiento de Contratación Directa, hasta concluir la ejecución.  

Dicho procedimiento se iniciaría a partir de la comunicación de la Dirección de Programas de Equidad de la resolución de autorización de la Contraloría General de la República para el uso del procedimiento de Contratación Directa para la Provisión de Alimentos.  Se adjunta el cronograma de actividades programadas a seguir dentro del proceso.

Cronograma de procedimiento a seguir para contratación directa del proveedor para el suministro de alimentos  para los comedores estudiantiles

	Actividades
	Plazos y fechas
	Responsable 

	Etapa previa: 

Confección del Expediente (Justificación de la contratación, constancia presupuestaria, copia de acuerdo del proceso)


	De 1 a 5 días hábiles posterior a que se comunica la autorización única de contratación directa por parte de la CGR
	Junta de Educación o Administrativa



	Elaboración del cartel
	De 1 a 5 días hábiles
	

	Entrega de invitaciones a los proveedores (tres como mínimo) 


	Fecha límite que se indicará en el cartel
	

	Recibo de ofertas
	De 1 a 5 días hábiles
	

	Análisis de ofertas 
	Dos días hábiles
	

	Confección de resolución de adjudicación
	Un día hábil
	

	Notificación de adjudicación 
	Un día hábil
	

	Plazo para recibir recurso de revocatoria
	Dos días hábiles
	

	Si se interpone se resuelve el recurso 
	Dos días hábiles
	

	Firmeza de la adjudicación
	Si no se recurre es automática inmediatamente después de notificación de adjudicación
	

	Elaboración del contrato y firma del mismo 
	Dos días hábiles


	

	Fin del procedimiento
	
	


Se adjunta:

1. Copia del acta de asamblea de la Junta en cuya sesión se acordó solicitar la autorización, por medio de la Dirección de Programas de Equidad, a la Contraloría General de la Republica para tramitar una contratación directa concursada para el abastamiento del comedor estudiantil. 

2. Certificación original de Personería jurídica vigente la cual emite la Dirección Regional de Educación.

3. Fotocopia de la cédula de identidad del presidente de la Junta de Educación o Junta Administrativa.

Notificaciones:

1.- Correo electrónico_______________________________________________

2.- Telefax: _______________________________________________________

Sin otro particular, suscribe.

Cordialmente,

_____________________________________________________

Presidente de la Junta Administrativa o Junta de Educación

Centro Educativo_____________________________________

Código No.: ____________________

Dirección Regional de Educación de ____________________

Circuito No. ___________________
“Educar para una nueva ciudadanía”

Teléfonos 2256-8132 / 2256-8391, Ext 1030

Fax 2256-8390


